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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, veint¡ocho de noviembre de dos mildiecinueve.-

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV
y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de ta
Procuraduría Ambiental y de[ Ordenamiento Territoriat, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su
Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente PAOT-2019-3465-SPA-
2127 relacionado con [a denuncia presentada ante este organ¡smo descentra lizado, em¡te [a presente
Resotución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cualse hicieron del conocimiento de esta
a utoridad, los siguientes hechos:

(...) Moltroto o su perro (...) dío y noche o lo intemperie sin oguo y poco olimento, sucio [hechos que

tienen lugar en Avenida José Vasconcetos número 172-A, ¡nter¡or 20-A, colonia Condesa, Alcaldía
Cuauhtémocl (...).

Para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en [os artículos 15

BIS 4 y 25 de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad
de México; así como como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente a[ rubro
citado, ¡ntegrado con mot¡vo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DISPOSlCIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento TerritoriaI conforme a lo establecido en los artículos
11 fracción I y 56 primer párrafo de [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es

autoridad en mater¡a de bienestar animal; por lo que admitió a invest¡gac¡ón denuncia ciudadana.

Bienestar animal

La denuncia presentada por e[ presunto mattrato del que es objeto un ejemplar canino ubicado en

Avenida José Vasconcelos número 172-A, interior 20-A, colonia Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, debido
a que presuntamente el canino se encuentra a la intemper¡e y rec¡be poca agua.
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espac¡o, abrigo contra [a intemperie, cuidados médicos requeridos y atojamiento adecuado acorde a

su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de

esta Subprocuraduría ltevó a cabo el reconoc¡miento de hechos establecido en el artícuto 15 BIS 4

fracción lV de [a Ley Orgánica de esta Entidad, en e[ cuatse constató [o siguiente:

o La presencia de un ejemplar canino, una hembra de un año de edad de raza criolta, responde al
nombre de "Blaqui" y cuenta con pelaje de cotor negro.

. Cuenta con una condición corporaly muscular ideat, de acuerdo a su tatla y edad;toda vez que
sus costillas son fácitmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se observa
su cintura detrás de las costillas at ser v¡sto desde arriba, así como un pliegue abdominal
evidente.

o El canino se encuentra libre a[ interior del inmueble; sit¡o que cuenta un tejado para protegerse
de las inctemencias del tiempo, aunado a lo anterior, se observó [impio, sin heces u otores que
denoten suciedad.

o Se advirtieron dos recipientes, uno con agua a su libre disposición y otro para el suministro de
alimento consistente en croqueta, dos veces vez a[ día.

o En relación a su comportamiento, mantiene una postura relajada y contacto visuaI sin
manifestar agresión, asimismo permite e[ contacto físico y se muestra dispuestos al juego de
manera inmediata; en este sentido no se detectó la presencia de signos de estrés o aislamiento.

. No se detectaron lesiones evidentes en el ejemplar canino; no obstante, el responsable exhibió
la cartitla de vacunación acreditando que el animaI se encuentra vacunado de acuerdo a su
edad y que recibe [a atención médico veterinaria correspond iente.

lmágenes 1-2.- Canino objeto de ¡nvestigac¡ón, (¡zquierda) "Blaqui" y
carnet de vacunación (derecha).
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. Respecto aI presunto maltrato del que es objeto un canino ubicado en Avenida José
Vasconce{os número 172-A, inter¡or 20-A, colonia Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, se constató la
presencia de un ejemptar canino de raza criolla, e[ cuaI recibe los siguientes cuidados de

bienestar animal:

/ Alimento suficiente de acuerdo a su talla y edad.
/ Agua [impia para beber de manera permanente.
r' Lugar de alojamiento limpio y apropiado que los protege de la intemperie.
r' Cuenta con una condición corporal ideal.
/ Presenta un comportamiento sociable y responsivo.
/ Cuenta con el documento que acredita que el animal se encuentra vacunado de acuerdo a su

edad y que recibe atención médico veterinaria constante.

. Se soticitó a las persona denunciante información adicional que permitiera corroborar los

hechos denunciados, quien remitió vía correo electrónico catorce fotografías en formato.JPG,
que muestran tas condiciones constatadas durante la visita de reconocimiento de hechos
realizada por personalde esta Entidad, sin aportar mayores elementos para la investigación.

Asimismo, se exhortó aI responsable del ejemplar motivo de [a presente denuncia a seguir
cumpliendo con las condiciones adecuadas de bienestar animal.
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Derivado de que eI canino motivo de la presente denuncia cumple con las condiciones de bienestar
animal, esta Subprocuraduría mediante el oficio correspond iente, hizo del conocimiento de la persona
habitante del domicitio referido, las disposiciones vigentes en materia de protección a los animales,
conminándola a su debido cumplimiento.

En seguimiento a la denuncia, se solicitó a las persona denunciante mayor información sobre los actos
de maltrato y/o crueldad animal que motivaron su denuncia, otorgándote un plazo de 5 días hábiles;
quien proporcionó catorce fotografías en formato.JPG re{acionadas con los hechos denunciados, en
las cuales únicamente se observa el pasilto donde permanece eI ejemplar canino, no obstante, no
proporcionó mayores elementos que permitan constatar hechos posiblemente constitutívos de
violaciones a la legislación en materia de bienestar animalvigente.

Finatmente, se requirió aI propietario del animal objeto de la presente denuncia a segu¡r cumpliendo
con las condiciones adecuadas de bienestar animal respecto al atimento, agua, higiene, atención
médica, movitidad, alojamiento y comportam¡ento. Por lo anterior, se da por concluida la investigación
de conformidad con el artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN
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La presente resolución, únicamente se circunscribe aI análisis de los hechos admitidos para su

investigación y a[ estudio de los documentos que integran et expediente en el que se actúa, por [o que

e[ resultado de ta misma se emite en su contexto, independ ientemente de tos procedlmientos que

substancien otras autoridades en e[ ámb¡to de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE--.-.

PRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en el que se actúa, de conformidad con e[ artícuto 27
fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y de[ Ordenamiento Territorial de ta
Ciudad de ¡iléx¡co.-----------

SEGUNDO.- Notifíquese [a presente Resolución a la persona denunciante.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma [a Bió1. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento Territorial de
la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la
ProcuradurÍa Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México,51 fracción XXll.---------
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C.a.(.e.p. l,¡c. Mar¡ana goyTañborretl. Procu radora Am b¡ental y delOrdenamiento Territorialde la CD¡¡X. Para su superiorconocimien
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